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40/34. Declaración sobre los principios fundamenta
les de justicia para las víctimas de delitos y 
del abuso de poder 

La Asamblea General, 

Recordando que el Sexto Congreso de las Naciones Uni 
das sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin
cuente recomendó que las Naciones Unidas continuaran 
su actual labor de elaboración de directrices y normas 
acerca del abuso del poder económico y político56

, 

Consciente de que millones de personas en el mundo su
fren daños como resultado de delitos y del abuso de poder 
y de que los derechos de esas víctimas no han sido rerono 
c1dos adecuadamente, 

Reconociendo que las víctimas de delitos y las víctimas 
del abuso de poder, y frecuentemente también sus fami
lias, los testigos y otras personas que les prestan ayuda, es 
tán expuestos injustamente a pérdidas, daños o perjuicios. 
y que además pueden sufrir dificultades cuando compare 
cen en el enjuiciamiento de los delincuentes, 

L Afirma la necesidad de que se adopten medidas na
.:ionales e internacionales a fin de garantizar el reconoci
miento y el respeto universales y efectivos de los derechos 
de las víctimas de delitos y del abuso de poder; 

2. Destaca la necesidad de promover el progreso de to
dos los Estados en los esfuerzos que realicen en ese senti 
do, sin perjuicio de los derechos de los sospechosos i, 

delincuentes; 
3. Aprueba la Declaración sobre los pnncipios funda 

mentales de justicia para las víctimas de delitos y del abu 
so de poder, incluida como anexo de la presente resolu 
i.:ión, que tiene por objeto ayudar a los gobiernos y a la co 
munidad internacional en sus esfuerzos por garantizar la 
justicia y la asistencia a las víctimas de delitos y a las víct1 
mas del abuso de poder; 

4. Insta a los Estados Miembros a que tomen las medi
das necesarias para poner en vigor las disposiciones conte 
nidas en la Declaración y, a fin de reducir la victimización 
a que se hace referencia más adelante, a esforzarse por: 

a) Aplicar políticas sociales, sanitarias, incluida la sa
lud mental, educativas y económicas y políticas dirigidas 
especificamente a la prevención del delito con objeto de 
reducir la victimización y alentar la asistencia a las vícti 
mas que la necesiten; 

b) Promover los esfuerzos de la comunidad y la parti
cipación de la población en la prevención del delito. 

c) Revisar periódicamente su legislación y prácticas vi
gentes con objeto de adaptarlas a las circunstancias cam
biantes, y promulgar y hacer cumplir leyes por las cuales se 
proscriban los actos que infrinjan normas internacional
mente reconocidas relativas a los derechos humanos, la 
conducta de las empresas y otros abusos de poder; 

d) Crear y fortalecer los medios para detectar, enjuiciar 
y condenar a los culpables de delitos; 

e) Promover la revelación de la i:iformación pertinen
te, a fin de someter la conducta oficial y la conducta de las 
empresas a examen público, y otros medios de que se ten
gan más en cuenta las inquietudes de la población; 

f> Fomentar la observancia de códigos de conducta y 
principios éticos, en particular las normas internacionales, 
por los funcionarios públicos, inclusive el personal encar
gado de hacer cumplir la ley, el correccional, el médico, el 
de los servicios sociales y el militar, así como por los em 
pleados de las empresas de carácter económico; 

g) Prohibir las prácticas y los procedimientos condu
centes al abuso, como los lugares de detención secretos y l:1 
detención con incomunicac,ón 

h) Cooperar con otros Estados, mediante la asistencia 
Judicial y administrativa mutua, en asuntos tales como l_a 
búsqueda y el enjuiciamiento de delincuentes, su extrad1-
nón y la incautación de sus bienes, para destinarlos al re
;;arcimiento de las víctimas; 

5. Recomienda que, en los planos internacional y re
g10nal, se adopten todas las medidas apropiadas 
tendientes a: 

a) Promover las actividades de formación destinadas a 
fomentar el respeto de las normas y principios de las Na 
:10nes Unidas y reducir los posibles abusos; 

h) Patrocinar las investigaciones prácticas de carácter 
cooperativo sobre los modos de reducir la victimización y 
ayudar a las víctimas, y promover intercambios de infor
mación sobre los medios más eficaces de alcanzar eso~ 
lines; 

e) Prestar ayuda directa a los gobiernos que la soliciten 
con miras a ayudarlos a reducir la victimización y aliviar 
la situación de las victimas; 

d) Establecer medios de proporcionar un recurso a las 
víctimas cuando los procedimientos nacionales resulten 
, nsuficientes; 

6. Pide al Secretario General que invite a los Estados 
Miembros a que informen periódicamente a la Asamblea 
General sobre la aplicación de la Declaración, así como so-
tire las medidas que adopten a ese efecto; 

7. Pide también al Secretario General que aproveche 
!as oportunidades que ofrecen todos los órganos y organi-
1aciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a 
tin de prestar asistencia a los Estados Miembros, cuando 
sea necesario, para mejorar los medios de proteger a las 
victimas a nivel nacional y mediante la cooperación 
; n ternacional; 

8. Pide además al Secretario General que promueva 
!os objetivos de la Declaración, procurando especialmente 
que la difusión de ésta sea lo más amplia posible; 

9. Insta a los organismos especializados, otras entida
des y órganos del sistema de las Naciones Unidas, y a otras 
organizaciones pertinentes, intergubernamentales y no gu
bernamentales, así como a la población en general, a que 
,·ooperen en la aplicación de las disposiciones de la 
! k-claración. 

96a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1985 

ANEXO 

Declaración sobre los principios fundamentales de justicia 
para lu •íctlmas de delitos y del ■baso de poder 

A. LAS VICTIMAS DE DELITOS 

1 Se entended por "victimas" las personas que, individual o colecti
vamente, hayan sufrido dallos, inclusive lesiones flsicas o mentales, sufri
miento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus dere
chos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que vio
len la legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que 
proscribe el abuso de poder. 

L Podra considerarse "victima" a una persona, con arreglo a la presen
te Declaración, independientemente de que se identifique, aprehenda, en-
1u1cie o condene al perpetrador e independientemente de la relación fami
liar entre el perpetrador y la victima. En la expresión "victima" se incluye 
.idemás, en su caso, a los familiares o personas a cargo que tengan relación 
inmediata con la victima directa y a las personas que hayan sufrido dallos 
al intervenir para asistir a la victima en peligro o para prevenir la 
, Ktimización. 

l Las disposiciones de la presente Declaración seran aplicables a todas 
las personas sin distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad, idioma, 
religión, nacionalidad, opinión politica o de otra índole, creencias o practi
rn, culturales. situación económica, nacimiento o situación familiar, origen 
éii-,1co" social, 1> impedunento flsico. 
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4. Las victimas serán tratadas con compasión y respeto por su digm
dad. Tendrán derecho al acceso a los mecanismos de la Justicia y a una 
pronta reparación del dallo que hayan sufrido. según lo dispuesto en la le
gislación nacional. 

5. Se establecerán y reforzarán, cuando sea necesano, mecamsmos JU· 
diciales y administrativos que pennitan a las victimas obtener reparación 
mediante procedimientos oficiales u oficiosos que sean expeditos, justos. 
poco costosos y accesibles. Se infonnará a las victimas de sus dere,:hos pa
ra obtener reparación mediante esos mecamsmos 

6. Se facilitara la adecuación de los procedimientos Judiciales y admi
nistrativos a las necesidades de las víctimas: 

a) Informando a las victimas de su papel y del alcance, el desarrollo 
cronológico y la marcha de las actuaciones, asl como de la decisión de sus 
causas, especialmente cuando se trate de delitos graves y cuando hayan so
licitado esa información; 

b) Permitiendo que las opiniones y preocupaciones de las victimas sean 
presentadas y examinadas en etapas apropiadas de las actuaciones siempre 
que estén en juego sus intereses, sin perjuicio del acusado ; de acuerdo con 
el sistema nacional de justicia penal correspondiente: 

c) Prestando asistencia apropiada a las víctimas durante todo el proce
so judicial; 

d) Adoptando medidas para mmimizar las molestias causadas a las víc
timas, proteger su intimidad, en caso necesario, , garantizar su segundad, 
asl como la de sus familiares y la de los tesllgos en su favor. contra todo 
acto de intimidación y represalia: 

e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 
ejecución de los mandamientos o decretos que concedan mdemnizaciones 
a las victimas. 

7. Se utilizaran, cuando proceda, mecamsmos oficiosos para la solución 
de las controversias, incluidos la mediación, el arbitraje y las prácticas de 
justicia consuetudinaria o autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y la 
reparación en favor de las victimas. 

Resarc1mien10 

8. Los delincuentes o los terceros responsables de su conducta resarci. 
ran equitativamente, cuando proceda, a las victimas. sus familiares o las 
personas a su cargo. Ese resarcimiento comprenderá la devolución de los 
bienes o el pago por los dal\os o pérdidas sufridos, el reembolso de los gas
tos realizados como consecuencia de la victimiwción, la prestación de ser
vicios y la restitución de derechos. 

9. ' Los gobiernos revisaran sus practicas, reglamentaciones y leyes de 
modo que se considere el resarcimiento como una sentencia posible en los 
casos penales, además de otras sanciones penales. 

10. En los casos en que se causen daí'los considerables al medio am
biente, el resarcimiento que se exija comprenderá. en la medida de lo posi
ble, la rehabilitación del medio ambiente. la reconstrucción de la infraes
tructura, la reposición de las instalaciones comunitarias y el reembolso de 
los gastos de reubicación cuando esos dai'los causen la disgregación de una 
comunidad. 

11. Cuando funcionarios públicos u otros agentes que actúen a título 
oficial o cuasioficial hayan violado la legislación penal nacional, las vícti
mas seran resarcidas por el Estado cuyos funcionarios o agentes hayan sido 
responsables de los daí'los causados. En los casos en que ya no exista el go
bierno bajo cuya autoridad se produjo la acción u omisión vict1mÍ7adora, 
el Estado o gobierno sucesor debera provee, al resarcimiento de las 
victimas. 

1 ruiemmzuuiJn 

12. Cuando no sea suficiente la indemnizanón procedente del delin
cuente o de otras fuentes, los Estados procurarán mdemn,zar financiera
mente: 

a) A las victimas de delitos que hayan sufrido importantes lesiones cor
porales o menoscabo de su salud fisica n mental mmo consecuencia de 
delitos graves; 

b) A la familia, en particular a las personas a cargo, de las víctimas que 
hayan muerto o hayan quedado fisica o mentalmenw incapacitadas como 
consecuencia de la victimización. 

13. Se fomentara el establecimiento, el reforLam1ento y la ampliación 
de fondos nacionales para indemnizar a las victimas. Cuando proceda, 
también podran establecerse otros fondos con ese propósito. incluidos los 
casos en los que el Estado de nacionalidad de la víct,ma no esté en condi
ciones de indemnizarla por el dai\o sufndo 

.-1.mtencia 

14 Las victimas recibiran la asistencia material, médica, sicológica y 
social que sea necesaria, por conducto de los medios gubernamentales, vo
luntarios. c-omunitarios y autóctonos. 

1 ', Se mlormará a las víctimas de la disponibilidad de servicios sanita
rios y souale, y demás asistencia pertinente, y se facilitará su acceso a ellos. 

16 Se proporcionara al personal de policla, de justicia, de salud, de ser
vicios sociales y demás personal interesado capacitación que lo haga recep
tivo a las necesidades de las victimas y directrices que garanticen una ayu
da apropiada y rápida. 

1 ' Al proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se prestacá 
atcnnon a las que tengan necesidades especiales por la (ndole de los dal\os 
sufridos , , debido a factores como los mencionados en el párrafo 3 supra. 

B. LAS VICTIMAS DEL ABUSO DE PODER 
1 S Se entenderá por "'victimas" las personas que, individual o colecti

vamente, hayan sufrido dallos, inclusive lesiones fisicas o mentales, sufri
miento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus dere
chos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que no 
lleguen a rnnstituir violaciones del derecho penal nacional, pero violen 
normas internacionalmente reconocidas relativas a los derechos humanos. 

! 4. Los Estados considerarán la posibilidad de incorporar a la legisla
ción nacional normas que proscriban los abusos de poder y proporcionen 
remedios a las vktimas de esos abusos. En particular, esos remedios inclui
rán el resarcimiento y la indemniLación, así como la asistencia y el apoyo 
matenales, médicos, sicológicos y sociales necesarios. 

20. Los Estados considerarán la posibilidad de negociar tratados inter
nacwnales multilaterales relativos a las vktimas, definidas en el párra
fo 18 

21. Los Estados revisarán periódicamente la legislación y la práctica vi
gentes para asegurar su adaptación a las circunstancias cambiantes, pro
mulgarán y aplicarán, en su caso, leyes por las cuales se prohiban los actos 
que constituyan graves abusos de poder politico o económico y se fomen
ten medidas y mecanismos para prevenir esos actos, y establecerán dere
chos , recursos adecuados para las vktimas de tales actos, facilitándoles su 
eJefCICIO 

40/35. Elaboración de criterios para la prevención de 
la delincuencia juvenil 

La Asamblea General. 

Recordando la resolución 4 aprobada por el Sexto Con
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente, celebrado del 25 de agosto 
al 5 de septiembre de 1980 en Caracas63, por la que se pide 
la elaboración de un conjunto de reglas mínimas unifor
mes para la administración de la justicia de menores y la 
atención a los menores, 

Observando que las Reglas mínimas de las Naciones 
Unidas para la administración de la justicia de menores 
(Reglas de Beijing)76 recomendadas por el Séptimo Con
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán del 26 
de agosto al 6 de septiembre de 1985, se circunscriben a la 
administración de la justicia de menores y a las garantías 
Jurídicas para los menores que se encuentran en conflicto 
con la ley, 

1eniendo presente la necesidad de elaborar estrategias 
nacionales, regionales e internacionales para la prevención 
de la delincuencia entre los jóvenes, 

Reconociendo que la prevención de la delincuencia juve
nil incluye la protección de los jóvenes abandonados, mal
tratados. víctimas de abusos, en circunstancias de margi
nalidad y, en general, de los que están expuestos a riesgos 
sociales. 

Reconociendo además que hay un gran número de jóve
nes que no están en conflicto con la ley pero están expues
tos a riesgos sociales, 

iemendo en cuenta que uno de los objetivos básicos de 
la prevención de la delincuencia juvenil es la prestación de 

'• Resoluc16n 40131. anexo. 


